
COMISIÓN CONSTRUCCIÓN, RECEPCIÓN Y PUESTA EN MARCHA 
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Martes 04 de abril de 2023 

Se han recibido los siguientes documentos: 

1.- Oficio del Secretario General (N° 17.818), por medio del cual comunica que se 
ha prestado aprobación a la solicitud de 62 diputadas y diputados para crear una 
Comisión Especial Investigadora encargada de fiscalizar los actos del gobierno, 
relacionados con la construcción, recepción y puesta en marcha del nuevo hospital de 
Alto Hospicio, región de Tarapacá, así como con la inversión pública en infraestructura 
hospitalaria efectuada en dicha región y eventuales irregularidades en los procesos de 
licitación, adjudicación y ejecución de contratos sobre la materia, entre los años 2018 y 
2022 (CEI 13).

2.- Mandato de la Comisión Especial Investigadora encargada de fiscalizar los 
actos del gobierno, relacionados con la construcción, recepción y puesta en marcha del 
nuevo hospital de Alto Hospicio, región de Tarapacá, así como con la inversión pública 
en infraestructura hospitalaria efectuada en dicha región y eventuales irregularidades 
en los procesos de licitación, adjudicación y ejecución de contratos sobre la materia, 
entre los años 2018 y 2022 (CEI 13).

3.- Oficio del Secretario General (N°18.177), mediante el cual comunica 
integración de la Comisión Especial Investigadora encargada de fiscalizar los actos del 
gobierno, relacionados con la construcción, recepción y puesta en marcha del nuevo 
hospital de Alto Hospicio, región de Tarapacá, así como con la inversión pública en 
infraestructura hospitalaria efectuada en dicha región y eventuales irregularidades en 
los procesos de licitación, adjudicación y ejecución de contratos sobre la materia, entre 
los años 2018 y 2022 (CEI 13).

4.- Oficio del Secretario General (N°18.190), mediante el cual comunica que la 
diputada Marcela Riquelme y el diputado Patricio Rosas reemplazarán de forma 
permanente a las diputadas Camila Rojas y Javiera Morales en la CEI N°13.

5.- Comunicación del Comité Socialista, mediante el cual comunica reemplazo del 
diputado Daniel Manouchehri Lobos por la diputada Danisa Astudillo Peiretti. 
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6.- Comunicación del Comité UDI, mediante la cual informa reemplazo del 
diputado Guillermo Ramírez por el diputado Renzo Trisotti.
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